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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

19799 APLICACIONES INDUSTRIALES DEL CENTRO, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  y
disposiciones concordantes, se hace público que la Junta General Extraordinaria y
Universal de socios aprobó en fecha 11 de abril de 2012 y cumpliendo todos los
requisitos legales la transformación de la sociedad en sociedad de responsabilidad
limitada  y  comportó,  asimismo,  la  aprobación  del  informe  del  consejo  de
administración, balance de transformación y nuevos estatutos de la sociedad.

San Martín de la Vega a, 11 de abril de 2012.- El Presidente del Consejo de
Administración, Francisco Carmona Estévez.

ID: A120045525-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2012-06-19T18:08:03+0200




